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Dmo Sr.:. VaGante la cátedra de «Economía de la Empresa,.
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la
Universidad de Valencia, yrl.e acuerdo con el informe emitido
por la- Comisión Supertol' de Personal, ,

Este Ministerio ha re;:;uelto anunciar la moncionada cátedra
al turno de oposición.

En interés de la enseñanza el Presidente del Tribunal procu
rará q~e, en el plazo máximo de das meses a partjr de la pu
tJicaci6n de est:> Orden en el .Boletín Oficial del Estado», se

_convoque a l~s opositores para la ink::ación de los ejercicios.
Lo digo a V. I. para .su conocimiento y efectos.
Dios 'jarde a V. "I. muchos anos.
Madrid, 30 de julio de 1974.-P. D,', el Subsecretario, Federi

co Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Univ~rsidades e Investigación.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Histo
ria media, universal y de E,~paña" en las.- Facultades de Filoso

'fia 'y Letras de las Universidades Complutense de Madrid y
Santiago, .

Este Ministerio, previo inferme de la c:ornjsión Superior de
Personal, ha resuelto anunciarJafi a concurso-oposición, en turno
libre. _

Los aspirant~ deberán reunir los requisitos. que Se exigen
en las normas aprobadas por Orden de 13 de marzo de 1974
(~Boletín Oficial del Estado» de 13 de abriD, y el concurso'
oposición se regirá por los preceptos legales que, en las mismas
se señalan.

Los Profesores agregados' que se nombren podrán concurrir
a los ·concursos de acce5D que se anuncien para la provisión
de l"as cáted.rm. de igub.! denominación o equiparadas, s.e~ún

lo dispue::to en el artículo 4.", 22, del Decreto '1200/1966. de
31~m~0. •.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecto~. "
Dios guarde a V.L muchos años.
Madrid, 30 de' julio de 1974.-:"P. D., el Director general

de Universidades e In","'estigaci6n, Felipe. Lucena Conde.

Irmo. Sr. Director general de UniverSidades e Investigación.

Ilmo. Sr.: De 'conformidad con 10 dispuesto en la Ley 45/
1968, de 27 ('e julio, y Orden de .30 d,e mayo de 1966, _

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribuna: que ha de
j:.Izgar el concar~o·oposición anunciado por Orden de 27 de no~

viem1)re de 19n (<<Boletín Ofif;:ial del Estado~ de 3 de enero
do 1974), ¡Jara la provisión, en propiedad" de la plaza de Profe
sor ,agreg~do de .<I-li~toria de la Iglesia en América e Institucio
nes Canónicas. Indianas,. en la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Sé'\rilla que estará constituído en la sigui(lnte
forma: . '

Presidente: Excelentísimo seiíar don Florentino Pére'z Embid.
Vocales: Don José AnJonio Calderón Qu.ijano, don Juan Pérez

de Tudela y Bueso, don Antonio Muro Orejón y don José Mald04
"nado y F~rnández del Torco, Cat-p,dráticos de 1a:5 Universidades
dJ Sevilla, el primero ~y el tercero, y'de la Complutense de Mac
drid, el segundo y el cuarto.

Presidente suplente, Excelentísimo señor don José Giménez y
Martínez ,CarvajaL

VoCalBS suplentes: Don· Francisco Morales Padrón, don Deme
trio Ramos. Pérez, don· Jaime Delgado Martín y ion Carmelo

. Sáem: de Santarr::aría, Cated:ráticos de las Universidades de Se
viJ]a, el' pr.imero; de Valladolid, el segundo; de la Complutens.e
de Madrid el tercero, y' Colaborador del Consejo Superior de
Investigeciones' Oentíftcas, el cuarto, respectJyamente.

Los Vocales de este. Tribunal figuran nombrados en el orden
·-·que señala el número primero de. la .citada Orden de 30 de mayo

de 1966. •
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ORDEN de- 31 de julio de 1974 por la que se con
voca' a oposición la cáte,dra de .Teoría Elcónómica~
en la. Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariales de la Universidad. de Mál~ga.

Ilmo. Sr.: Vacante 'la cátedra de «Teoría económica.. en la
Facultad de Ciencias Económicas y. Empresariales de la Uni.:.
versidatl de Málaga, y de acuerdo con el inform-s emitido por la.
Comisión Superior d!3 Personal; . li

Este Ministerio ha resuelto anunciar !a mencionada cátédra
al turno de oposiaión

~sta oposición tiene carácter 'exce'pcional. conforine a lo
-dispuesto en el Decreto-ley 5/1968. de 6 de junio. y Decreto_ EG9/
1969, de 8 dlil mayo, por haber sido .decla'rado desioE!rto el con
curso de traslado y el de acceso y no poderse aplicar el ártica·
lo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, al no existir' ni.l;lgún
Profesor agregado de Universidad de estas Qsignaturas o equi
paradas que reúna' los requisit.os del artículo 14 de la misma,
desarrollado por la Orden de 26 de octubre de 11:173' (<<Boletín
Oficial del Estado;, c;le 14 de novíembre siguiente). '

Los aspirantes, que.han de reunir los requisitos que se e.xigen
en las normas generales aprobadas' por Orden de 27 df;l junio
último (<<Bpletín Oficial del Estado,. del 19 de julio). deberán·
presentar la instancia y dem¡is documentos dentro del plazo de
treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publi9l:ción
de esta Ordenen el .Boletín Oficial del Estado~, y la oposición
se regirá por 1.05 preceptos que dichas norrnas determinan.

Lo digo a ·V. 1. para Su .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchds. años.

". Madrid, '31 de iulm de 19n:-....:.p. D., el Director general de
Universidades e Investigación, Felipe. Lucena Conde,

Esta .oposiciór~ tiene. carácter excepcional, conforme a lo
dispuesto en el Decreto-ley 5/1968, da 6 de 'junio, y Decreto 889/
1969, de 8 de mayo, pOr haber sido' declarado desierto, el con..
cur!>o de 't.raslado y el de acceso' y nOl!o~erse aplicar el artiClli- ,
lo 16 de la Ley 83,1J.965, de 17 de jullo, af no, exi&tir ningún Profe
sor agregado de Un¡versidad de estas asignaturas o equiparadas

. que reúna los requisitos del artículo 14 de la. misma, desarrollado
por la Orden de 26 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del
Estado» de 14 de noviembre sigui.ente) _ .

Los aspirantes. que han de reunir los requisitos que se exigen
en las normas generales aprobadas por Orden de 27 de junio
últímo (<<Boletín Oficial del E:stado,. del 19 ae julio), déberán
presentar lá instanCia y demás documentos dentro' del· plazo·
de tr-eint.a días habiles, a partir del-siguíente al de la publicación
de asta 'Orden en el «Boletín Oficial del Estado,., ,y la -oposición
se regirá por los preceptos que (iichas normas determinan.

. Lo digo a' V. 1. para se conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 d,e_Julio de 1974.-P. D.,_ el Director -general de

Universidadcs e -Investigación, Felipe Luc.ena Conde. '

Ilmo. Sr, Director general d·;) Universidades e Investigación,

Ilmo. Sr. Director general de Univ·ersidades e Investigación.•

limo Sr. Director genera1 de Uniyersldades e Investigaqión,

"
ORDEN de 31 de julio de 1974 por la que se oonvO'
ca a oposición la cátedra de "Derecho Mercantil.
en las Facultudes' de Derecho d~ las Universidades
"de La Lagúna' 'V Murcia. .

Ilmo: Sr.: Vacante la citedra de ..Derecho Mercantil.. en las
Facultades de Derecho de 'as Universidades de .La Laguna y
Murcia. y d.¡;r acuerdo con el informe emitido par la· Comisión
Superior de Pcnoonal,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra
al turno de oposición. ,

Esta oposición tiene -carácter excepcional, conforme a. lo
dispuesto ene! Decreto-ley ¡/1968, de 6 de junio, y Decreto 889/
1969, de 8 de mayo, por haber· sido.cleclarado desierto el con4
curso de traslado y el de acceso...yno poderse aplica:c el artícu~
10 16 de la Ley 83/1965, del? de julio, al no existir ningún Pro~ep

SOl ag~egado. de Uhiversidad de esta';; asignaturas o equiparadas.
que reúna los requi&itos del attículo 14 de la rflisma, desarrolla~
do por la O-:-den de 2:6 de octubre de 1973 {«Bol-stín Oficial del
Estado" de 14 de noviembre siguiente}.

Los aspirantes, que han de reunir los requisitos que se exigen
en las Hormas generales ,aprooada.s- 'por Orden de 27 de juníO
último (.Boletín Oficial del Estado» del .19 de julio), deberán
presentar la instanCia y demás doc:umentos defitro del plazo de
treinta' dias. hábiles. a partir del siguiente al de la publicación

"de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado,., y, la oposición
. se regirá por los precnptos que dichas normas determinan.

Lo digo a V. L para su conocimiento '1 efecto~.

Dios guarde a V. 1. muchos años. . .
Madrid, 31 de julio de 1974 -P" D., el Director general d~

Universidades e Investíg';tción, Feli1Je Lucena Conde.

ORDEN de 30 de juíio de 1974 por la que se anuncia
para su' provisión a- concurso-oposición la plaza
de Profesor agregado de «Historia media, unive",sal
y de España~. Eln las Facuttades' de Filosofía y
L'etras de las Universidades Complutense de Ma
drid y Santiago.

ORDEN de 30 de julio de 1974 por la que se nom
bra el J;ríbunat que, ha ~e juzgar e: concurso-oposL
ciónde la plaza de Profesor 'agregado de .Historia
de la Iglesia en América e Institnciones Canónicas
Indianas.. ,t'ln la Facultad de Filosofia y Letras
de la Universidad de Sevilla.

ORDEN de 31 de julio de 1974 por laque ,¡e convoca
a oposición ·la catedra de «Economía en' la Empre
sa» _de la Facultad de Ciencias gconómicas y. Em·
presariales de la .Universidad de ·Valencia.
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